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AIG Europe S.A.  
Paseo de la Castellana, 216  
4ª Planta  
28046 Madrid  

AIG Europe S.A., es una compañía aseguradora con número R.C.S. de Luxemburgo B 218806. AIG Europe S.A., tiene su sede 

central en el número 35 D de Avenue John F. Kennedy, L-1855, Luxemburgo. 

AIG Europe S.A. Sucursal en España tiene su domicilio en Paseo de la Castellana 216, 28046, Madrid. La Sucursal está 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el Tomo 37770, Folio 48, Sección 8, Hoja M-672859, Inscripción 1. 

Titular del Número de Identificación Fiscal W0186206I. Tel: (+34) (0) 9156 77400. 

 

 

 

CERTIFICADO DE SEGURO 

 
DOÑA BENEDETTA COSSARINI en representación de la Compañía Aseguradora AIG Europe S.A. con NIF 
W0186206I, y con poder suficiente para obligarle en este acto,  
 

CERTIFICA: 
 

Que esta Compañía de Seguros tiene contratada y en vigor póliza de Responsabilidad Medioambiental nº 
EA15MA1022, cuyo Tomador de Seguro es REDEIA CORPORACION S.A., con C.I.F. A78003662 y 
domicilio en Pº Conde de los Gaitanes, nº 177 – 28109 Alcobendas (Madrid). 
 
ACTIVIDADES ASEGURADAS E INSTALACIONES ESPECÍFICAS: 
 
A título enunciativo, pero no limitativo, Red Eléctrica de España articula su negocio en torno al transporte de 
electricidad u operación del sistema eléctrico nacional, incluidas interconexiones entre sistemas. Además de la 
gestión de fibra óptica de terceros y cesión de su red de fibra óptica para la explotación por terceros. 
 
GARANTIAS ASEGURADAS 
 

• COBERTURA DE CONTRATISTAS: OPERACIÓN DE SITUACIONES DE RIESGO DE TERCEROS. 

• DAÑOS Y PERJUICIOS, PERSONALES Y/O MATERIALES A TERCEROS OCURRIDOS TANTO 
DENTRO COMO FUERA DE SITUACIÓNES DE RIESGO ASEGURADAS. 

• COSTES DE LIMPIEZA FUERA DE LAS SITUACIÓNES DE RIESGO ASEGURADAS 

• COSTES DE LIMPIEZA DENTRO DE LAS SITUACIONES DE RIESGO ASEGURADAS 
                  RESULTANTES DE DAÑO AMBIENTAL POSTERIOR A LA FECHA DE EFECTO. PERIODO 

MAXIMO DE DESCUBRIMIENTO 120 HORAS. 

• DAÑO AMBIENTAL RESULTANTE DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DEL ASEGURADO. 

• CAMPOS Y ONDAS ELECTROMAGNETICOS 

• COSTES DE PREVENCIÓN  

• GASTOS DE AMINORACIÓN Y/O EVITACIÓN 

• DAÑOS A LOS RECURSO NATURALES, incluyendo dentro de los límites de la póliza los gastos 
necesarios para proceder a la reparación del medioambiente dañado en sus tres grados de reparación 
(primaria, complementaria y compensatoria), conforme a la Ley 26 / 2007, a la Directiva de la Unión 
Europea 2004/35/CE sobre Responsabilidad Medioambiental, y/o cualesquiera legislaciones 
medioambientales aplicables dentro de la delimitación geográfica de la póliza. 

• DEFENSA Y FIANZAS 

• INTERRUPCION DE LA ACTIVIDAD POR DAÑO A LOS RECURSOS NATURALES  
 
EFECTO Y DURACION: desde las cero horas del 1 de junio de 2025 hasta las cero horas del 1 de junio de 2026. 
 
 
El presente certificado se emite único y exclusivamente a título informativo, sin que suponga 
modificación o ampliación de la póliza, cuyo contenido prevalece en todo caso. 
 
Y para que conste y a los efectos oportunos, firmo el presente certificado en Madrid, a 13 de junio de 2025. 
      
   

                                                                                                                                                                
      

                                                                                                                                           Benedetta Cossarini 
 
 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ ALVARADO 13/06/2025
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